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Presentación  
 

 

 

MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. gestiona y administra el riesgo de lavado de activos y financiación 

del terrorismo (LA/FT) al que se expone con base en los estándares internacionales y colombianos, 

adoptando su Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo (SARLAFT) ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ a!b¦![ {!w[!C¢ ό9ƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ άa!b¦![ {!RLAFT o 

a!b¦![έύΦ  
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1. GENERALIDADES  

1.1. Objetivos del Manual SARLAFT 

1.1.1. Objetivo general  

 

El MANUAL SARLAFT de MANUFACTURAS SILICEAS tiene como objetivo dar a conocer el 

programa de prevención y control del riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo, con 

el fin de prevenir que la Compañía sea objeto de LA/FT y los efectos económicos que esto pueda 

generar. 

1.1.2. Objetivos específicos  

 

De igual manera, este Manual Pretende Desarrollar los siguientes objetivos 

V Evitar la posibilidad de pérdida o daño en la imagen que pueda sufrir MANUFACTURAS 

SILICEAS S.A.S. a ser utilizado directamente o a través de sus operaciones para el lavado 

de activos y/o Canalización de recursos hacia la realización de actividades terroristas, o 

cuando se pretenda el ocultamiento de activos provenientes de dichas actividades  

V Prevenir y controlar que MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S sea utilizada como instrumento 

para el ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento, en cualquier forma, de dinero u 

otros bienes provenientes de las actividades ilícitas, o para dar apariencia de legalidad a 

estas o a las transacciones y fondos vinculados con las mismas o para destinar los dineros 

u otros bienes entregados o administrados por MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S al 

lavado de activos y la financiación del terrorismo. 

V Describir las políticas, procedimientos, documentación, estructura organizacional, órganos 

de control, infraestructura tecnológica, divulgación de la información y programas de 

capacitación como elementos del SARLAFT. 

V Describir las metodologías de segmentación de las fuentes de riesgo de lavado de activos 

y financiación del terrorismo. 

V Describir las metodologías de identificación, medición, control, monitoreo y reporte del 

riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo. 

V Establecer las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de las políticas del 

SARLAFT. 

V Crear una cultura de prevención al interior de la compañía y desarrollar el espíritu de 

colaboración con las autoridades competentes que investigan los delitos de lavado de 

activos y financiación del terrorismo.  

1.2. Alcances  

 

El MANUAL SARLAFT de MANUFACTURAS SILICEAS está dirigido a todos los Accionistas, 

empleados, clientes, proveedores, contratistas, aliados estratégicos y demás terceros vinculados con 

la compañía. 
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1.3. Premisas y Fundamento Legal 

 

Este MANUAL SARLAFT ha sido establecido con base en la Constitución Política de Colombia, las 

leyes y decretos relacionados con la lucha contra el lavado de activos y la financiación del terrorismo, 

así como de las Circulares Externas expedidas por la Superintendencia de Sociedades. 

 

1.4. Compromiso Ético y Profesional 

 

MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. ha establecido en su SARLAFT una cultura de cumplimiento, 

tomando como base el compromiso ético y profesional de sus Accionistas, empleados, clientes, 

proveedores, contratistas, aliados estratégicos y demás terceros vinculados con MANUFACTURAS 

SILICEAS S.A.S. con el fin de que los productos y servicios de MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. 

no sean utilizados para dar apariencia de legalidad a los fondos que sean producto de actividades 

ilícitas o sirvan para canalizar recursos lícitos o ilícitos destinados a actividades terroristas. En 

consecuencia, MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S.  Estará dispuesta a cumplir la obligación de 

colaborar con todas las autoridades nacionales e internacionales para combatir los delitos de lavado 

de activos y financiación del terrorismo. 

La calidad ética y la capacidad de nuestros empleados, en especial de aquellos que se desempeñan 

en cargos de mayor contacto con nuestros clientes, manejo y administración de recursos, dinero o 

bienes y el control de información, constituyen la herramienta más efectiva de MANUFACTURAS 

SILICEAS S.A.S.   Para prevenir y controlar el riesgo de lavado de activos y la financiación del 

terrorismo en todas las jurisdicciones en las que opera. 
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2. ASPECTOS GENERALES SOBRE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL 

TERRORISMO 

 

2.1. Concepto de Lavado de Activos  

 

El lavado de activos es el proceso por medio del cual los bienes, recursos o activos de 

procedencia ilícita se les tratan de dar apariencia de legalidad con el fin de introducirlos en la 

economía formal a través del sector real o el sector financiero. 

2.1.1. Etapas del Lavado de Activos 

 

El proceso de lavado de activos supone la ejecución de cuatro etapas independientes, las cuales 

pueden suceder una tras otra, o presentarse simultáneamente: 

V Obtención: Es la realización de cualquiera de las conductas delictivas señalada en las 

normas penales vigentes (artículo 323 del código penal colombiano y/o normas 

internacionales aplicables) de las cuales provienen los bienes, recursos o activos ilícitos. 

V Colocación: Es la actividad tendiente a poner los bienes, recursos o activos de 

procedencia ilícita en la economía formal, especialmente en el sector financiero o a 

través de bienes o servicios en el sector real.  

V Estratificación: Es la ejecución de diversas transferencias, compras, ventas, contratos 

y operaciones, en diferentes formas y sectores, para tratar de ocultar el origen ilícito y 

dificultar los rastros de su origen, para lo cual se hacen muchas y complejas 

transacciones económicas. 

V Integración: Es la mezcla de dineros ilícitos con fondos de origen legal para tratar de 

usar los activos y disfrutar de los bienes o recursos con apariencia de legalidad. 

 

2.1.2. Conductas Delictivas que generan Lavado de Activos  

 

De acuerdo con el artículo 323 del código penal colombiano, las conductas delictivas que tipifican 

el lavado de activos son: 

A. Tráfico de migrantes.  

B. Trata de personas.  

C. Extorsión.  

D. Enriquecimiento ilícito.  

E. Secuestro extorsivo.  

F. Rebelión.  

G. Tráfico de armas.  

H. Tráfico de menores de edad.  

I. Financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades 

terroristas.  

J. Tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas. 

K. Delitos contra el Sistema Financiero como: 

a. Utilización indebida de fondos captados del público. 

b. Operaciones no autorizadas con Accionistas o asociados. 



 

MANUAL DEL SISTEMA DE AUTOCONTROL Y GESTIÓN DEL RIESGO  
                                       DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 

8 

c. Captación masiva y habitual de dineros. 

d. Manipulación fraudulenta de especies inscritas en el registro nacional de valores 

y emisores.  
L. Delitos contra la Administración Pública como:  

e. Peculado.  

f. Omisión del agente retenedor o recaudador.  

g. Destino de recursos del tesoro para el estímulo o beneficio indebido de 

exportadores y comerciantes de metales preciosos.  

h. Concusión.  

i. Cohecho.  

j. Celebración indebida de contratos.  

k. Enriquecimiento ilícito de servidor público. 

M. Delitos ejecutados bajo Concierto para delinquir. 

N. Las demás consideradas como tal por las normas internacionales aplicables en las 

jurisdicciones en las que se opera. 

 

2.1.3. Formas de Comisión del Lavado de Activos  

 

El lavado de activos se puede cometer por cualquier persona que adquiera, resguarde, invierta, 

transporte, transforme, almacene, conserve, custodie o administre bienes que tengan su origen 

mediato o inmediato en las actividades delictivas mencionadas anteriormente. 

2.2. Concepto de Financiación del Terrorismo  

 

La financiación del terrorismo es el proceso por medio del cual se obtienen los bienes, recursos 

o activos de procedencia ilícita o lícita que sirven para realizar actividades terroristas, es decir, 

aquellas que generan zozobra, temor o terror a la población a través de actos que ponen en 

peligro la vida, la integridad física o libertad de las personas, las edificaciones, los medios de 

comunicación, los medios de transporte y los medios de procesamiento o conducción de fluidos 

o fuerzas motrices valiéndose de instrumentos capaces de causar estragos.  

2.2.1. Etapas de la Financiación del Terrorismo  

 

El proceso de financiación del terrorismo que se realiza con bienes, recursos o activos de 

procedencia lícita o ilícita, supone la ejecución de algunas etapas similares a las del lavado de 

activos, así:  

a. Obtención: Es la recolección de fondos de origen legal o ilegal con el fin de apoyar las 

actividades terroristas.  

b. Colocación: Es la actividad de poner los recursos legales o ilegales en algún sistema 

formal o informal con el fin de encubrir el destino o uso para fines terroristas o para una 

organización terrorista.  

c. Estratificación: Es la mezcla de los bienes, recursos o activos de procedencia ilícita o 

lícita mediante diversas transacciones financieras.  

d. Integración: Es la forma de usar los fondos y/o disfrutar de los bienes, recursos o activos 

con la apariencia de legalidad y ocultando su destino con fines terroristas o para apoyar 

organizaciones terroristas. 
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2.2.2. Conductas Delictivas relacionadas con la Financiación del Terrorismo  

 

Las conductas delictivas relacionadas con la financiación del terrorismo en Colombia pueden ser 

y generalmente son las mismas que generan lavado de activos, tales como:  

A. Tráfico de migrantes.  

B. Trata de personas.  

C. Extorsión.  

D. Secuestro extorsivo.  

E. Rebelión.  

F. Tráfico de armas.  

G. Tráfico de seres humanos  

H. Financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades 

terroristas. 

I. Tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas.  

J. Delitos contra el Sistema Financiero como:  

 

a. Utilización indebida de fondos captados del público.  

b. Operaciones no autorizadas con Accionistas o asociados.  

c. Captación masiva y habitual de dineros.  

d. Manipulación fraudulenta de especies inscritas en el registro nacional de valores y 

emisores.  

 

K. Delitos contra la Administración Pública como:  

 

a. Peculado.  

b. Omisión del agente retenedor o recaudador.  

c. Destino de recursos del tesoro para el estímulo o beneficio indebido de exportadores 

y comerciantes de metales preciosos.  

d. Concusión.  

e. Cohecho.  

f. Celebración indebida de contratos.  

g. Enriquecimiento ilícito de servidor público.  

 

L. Delitos ejecutados bajo concierto para delinquir. Adicionalmente, se pueden sumar los 

fondos obtenidos de manera legal u otros derivados de delitos que no se contemplan en 

el artículo 323 del código penal colombiano, las demás consideradas como tal por las 

normas internacionales aplicables en las jurisdicciones en las que se opera. 

 

2.2.3. Modalidades de la Financiación del Terrorismo  

 

En el caso colombiano, el delito de financiación del terrorismo afecta la seguridad pública y se 

relaciona directamente con conductas delictivas como: 

a. Entrenamiento para actividades ilícitas.  

b. Terrorismo.  

c. Utilización ilegal de uniformes e insignias.  

d. Amenazas.  

e. Instigación a delinquir.  

f. Incitación a la comisión de delitos militares.  
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Por otro lado, este delito se comete a favor o en beneficio de:  

a. Grupos de delincuencia organizada o sus integrantes.  

b. Grupos al margen de la ley o sus integrantes.  

c. Grupos terroristas nacionales o extranjeros o sus integrantes.  

d. Terroristas nacionales o extranjeros. 

2.2.4. Formas de Comisión y sanciones de la Financiación del Terrorismo  

 

De acuerdo con el artículo 345 del código penal colombiano, el delito de financiación del 

terrorismo y de grupos de delincuencia organizada y administración de recursos relacionados 

con actividades terroristas y de la delincuencia organizada, fue establecido así: El que directa o 

indirectamente provea, recolecte, entregue, reciba, administre, aporte, custodie o guarde fondos, 

bienes o recursos, o realice cualquier otro acto que promueva, organice, apoye, mantenga, 

financie o sostenga económicamente a grupos de delincuencia organizada, grupos armados al 

margen de la ley o a sus integrantes, o a grupos terroristas nacionales o extranjeros, o a 

terroristas nacionales o extranjeros, o a actividades terroristas, incurrirá en prisión de trece (13) 

a veintidós (22) años y multa de mil trescientos (1.300) a quince mil (15.000) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes.  

 

2.3. Tipologías Generales de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo 

 

La comisión de los delitos de lavado de activos y financiación del terrorismo puede llevarse a cabo a 
través de la ejecución de modalidades1 tales como: 

 
a. Exportaciones ficticias de servicios. 
b. Exportaciones ficticias de bienes. 
c. Inversi·n extranjera ficticia en una ñempresa localò. 
d. Sustitución de una deuda externa contra²da por un cliente de una ñempresa localò 

utilizando dinero ilícito. 
e. Arbitraje cambiario internacional mediante transporte de dinero ilícito. 
f. Transferencias fraccionadas de dinero ilícito a través de giros internacionales. 
g. ñPeso Brokerò Black Market Peso Exchange. 
h. Utilización de fondos ilícitos para disminuir endeudamiento o capitalizar empresas 

legítimas. 
i. Compras de ñpremiosò por parte de una organizaci·n delictiva. 
j. Declaración de premio ficticio obtenido en el exterior para el ingreso a un país de 

dinero ilícito. 
k. Utilización de cuentas bancarias prestadas para ocultar pagos por delitos. 
l. Transacciones en cuentas de secuestrados. 
m. Operaciones ñcenicientaò. 
n. Suministro de bienes, víveres o ganado para grupos ilegales. 
o. Cobro de extorsiones por seguridad o ñpermisoò. 
p. Utilización de cuentas bancarias o negocios de personas exsecuestradas que se 

prestan para dar apariencia de legalidad el dinero de una organización de 
secuestradores. 

q. Adquisición de bienes o propiedades por familiares de los secuestradores o 
extorsionistas. 

                                                           
1 Compilación de Tipologías Relacionadas con el Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. Unidad de 

Información y Análisis Financiero ï UIAF. 2006. 
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r. Realización de transacciones económicas transnacionales. 
s. Pago en especie de actividades ilícitas con mercancías ingresadas de contrabando 

al territorio nacional. 
t. Contrabando de insumos para redes de ñpirater²aò. 
u. Transporte de dinero de origen ilícito a otro país para adquirir mercancías que 

ingresan al país local mediante contrabando técnico por subfacturación. 
v. Exportación de mercancías sobre facturadas y posterior reingreso de contrabando 

al territorio nacional. 
w. Cambio de destinación de materias primas que ingresan al país bajo la modalidad 

de sistemas especiales de importación ï exportación. Plan Vallejo. 
x. Importaciones efectuadas por un intermediario aduanero suplantando a un 

importador reconocido y utilizando un programa aprobado al amparo de los sistemas 
especiales de importación ï exportación. Plan Vallejo. 

y. Contrabando y falsedad marcaria. 
z. Contrabando técnico mediante sobrevaloración de las mercancías. 
aa. Contrabando mediante triangulación de mercancías. 
bb. Contrabando técnico de arroz a través de exportaciones o importaciones. 
cc. Simulación de calidad de las cosechas de arroz. 
dd. Simulación de la producción de las cosechas de arroz. 
ee. Simulaci·n o uso irregular de operaciones ñforwardò. 
ff. Simulación de transacciones con mercancías de valor diferente. 
gg. Utilización de empresas legalmente establecidas para apoyar las actividades de 

organizaciones narcoterroristas. 
hh. Creación de cooperativas o empresas para la cría y/o levante o producción de 

agroindustriales. 
ii. Operaciones notariales. 

 

2.4. Finalidades del Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo 

 

Teniendo en cuenta que tanto el lavado de activos como la financiación del terrorismo provienen de 
actividades ilícitas, las organizaciones delictivas buscan usar sus ganancias ilícitas con la apariencia 
de legalidad con la finalidad de: 
 

a. Ocultar el origen y el destino de los bienes, recursos o activos. 
b. Dificultar la labor de las autoridades. 
c. Introducirlos al mercado legal, ya sea al financiero o real de la economía. 
d. Garantizar el disfrute de los bienes, recursos o activos ilícitos/lícitos o destinarlos a 

actividades terroristas. 

 

2.5. Consecuencias del Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo 

 

Es posible que a través de las empresas del sector real se pueda lavar activos y financiar el 
terrorismo, ya que se trata de empresas en las que se realizan transacciones de grandes sumas de 
dinero, por tanto, es necesario prevenir, detectar y controlar el lavado de activos y la financiación del 
terrorismo debido a que, además de tratarse de actividades prohibidas por las normas penales, 
conllevan consecuencias desastrosas tales como: 
 

a. Perdida de la reputación. 
b. Ser incluidos en listas restrictivas internacionales como la Lista OFAC, Lista de la 

ONU, Lista de la compañía de Inglaterra, entre otras. 
c. Pérdida de acceso a los servicios y productos del sistema financiero. 
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d. Pérdida de relaciones comerciales con otros países. 
e. Deterioro de las instituciones democráticas y de la seguridad nacional e 

internacional. 
f. Riesgos para los negocios. 
g. Sanciones personales e institucionales de tipo penal, administrativa, laboral y 

patrimonial. 
h. Fortalecimiento de los delincuentes. 
i. Generación de más delitos. 

 

2.6. Mejores Prácticas en la Prevención y Control del Riesgo de Lavado de Activos y la 

Financiación del Terrorismo 

 
A continuación se presentan las mejores prácticas2 que sugiere la UIAF y que deberían tenerse en 
cuenta en la prevención y control del riesgo de lavado de activos y la financiación del terrorismo: 
 

a. Nunca preste su nombre como persona natural o como persona jurídica. 
b. Nunca preste sus productos financieros. 
c. Siempre pregunte por el origen y destino de los bienes, recursos o activos con los 

cuales va a hacer negocios. 
d. Siempre documente las transacciones que realice. 
e. Siempre aplique mecanismos de conocimiento del cliente. 
f. Siempre verifique y analice la información del cliente. 
g. Siempre monitoree las operaciones de los clientes. 
h. Siempre actualice los manuales de procedimientos. 
i. Siempre incluya controles en los procesos. 
j. Siempre conozca su mercado y el de sus clientes. 
k. Siempre apóyese en tecnología para determinar Clientes, mercados y operaciones 

riesgosas. 
l. Siempre sensibilice, capacite y entrene a todos los empleados. 
m. Siempre establezca códigos de conducta en los que identifique situaciones de riesgo 

y la forma como deben actuar los empleados. 
n. Siempre dude de los ñnegocios f§cilesò. 
o. Conozca las tipologías o modalidades a través de las cuales se cometen los delitos 

de lavado de activos y financiación del terrorismo. 
p. Identifique señales de alerta. 

 
Es deber de todos los accionistas e inversionistas, empleados, clientes, proveedores, contratistas, 
aliados estratégicos y demás terceros vinculados relacionados con MANUFACTURAS SILICEAS 
S.A.S., tomar conciencia y comprometerse en la lucha contra el lavado de activos y la financiación 
del terrorismo, poniendo todos sus esfuerzos para prevenir que la empresa se vea involucrada en 
estos ilícitos, no sólo por razones de lealtad, sino además por razones de ética y legalidad, en 
cumplimiento de una política acorde con las normas legales. 
  

                                                           
2 ABC del Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo. Unidad de Información y Análisis 

Financiero ï UIAF. 
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3. ASPECTOS GENERALES SOBRE EL SARLAFT 

 

3.1. Naturaleza del Riesgo LA/FT 

 
El lavado de activos y la financiación del terrorismo son vistos como riesgos, no obstante, su 
naturaleza es diferente a la de otros tipos de riesgos tales como el de crédito, mercado o liquidez en 
los que existen opciones de ganar o perder; en el caso del riesgo LA/FT la única opción para 
MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. es de pérdida y por tanto, MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. 
dirigirá sus esfuerzos a través de su SARLAFT para prevenirlo, detectarlo y reportarlo oportuna y 
eficazmente. 

3.2. Ámbito de Aplicación del SARLAFT 

 

El MANUAL SARLAFT está dirigido a los empleados de MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S., para 
tomar medidas con todos los vinculados y Grupos de Interés, en ejecución del Sistema de 
Autocontrol y Gestión del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, en todas las 
jurisdicciones en las que se opere. 
 

3.3. Alcance del SARLAFT 

 

MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. implementó el SARLAFT como un sistema de autocontrol y 
gestión a través de procedimientos y herramientas que consideran todas las actividades que realiza 
MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. en desarrollo de su objeto social y se ajusta al tamaño, actividad 
económica, forma de comercialización y demás características particulares del negocio. Así mismo, 
el SARLAFT comprende el diseño, aprobación e implementación de políticas para la prevención y 
control del riesgo de LA/FT, las cuales se traducen en reglas de conducta y procedimientos que 
orientan las actuaciones de MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S., sus empleados, grupos de interés 
y vinculados. 
 

3.4. Definición del Riesgo LA/FT 

 

El riesgo de LA/FT es la posibilidad o probabilidad de pérdida o daño económico que puede sufrir 
MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. por su propensión a ser utilizada directamente o a través de 
sus operaciones como instrumento para el lavado de activos y/o canalización de recursos hacia la 
realización de actividades terroristas, o cuando se pretenda el ocultamiento de activos provenientes 
de dichas actividades. 
 

3.5. Las fuentes de Riesgo del SARLAFT 

 

Para el SARLAFT, en MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S., las fuentes o factores de riesgo de LA/FT 
son las siguientes: 
 

a. Clientes 
b. Proveedores 
c. Empleados 
d. Accionistas 
e. Productos/Servicios 
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f. Canales de Distribución 
g. Jurisdicciones 

 
Clientes 
 
a. Actividad Económica 
Clasificación y/o agrupamiento de los códigos de los clientes, según la actividad económica principal 
o complementaria desempeñada, sea esta dependiente o independiente. 
 
b. Volumen o Frecuencia de las Operaciones 
Monto y frecuencia de las operaciones realizadas durante un lapso de tiempo de un año o los últimos 
meses, basados en información histórica de MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. 
  
c. Monto de Ingresos, Egresos y Patrimonio 
Monto de los ingresos, egresos e información patrimonial suministrada a MANUFACTURAS 
SILICEAS S.A.S. por los clientes, debidamente actualizada.  
 
Productos y/o Servicios 
 
a. Naturaleza 
Se agruparon los diferentes tipos de productos existentes en MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. 
como silicato piedra, silicato líquido, carbonato de Sodio, Sulfato de Sodio, debidamente clasificada 
niveles de riesgo. 
 
Canales de Distribución 
 
a. Naturaleza 
Para esta variable se definieron canales externos, a través de los cuales se promocionan los 
productos y servicios de MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S.  
 
Jurisdicciones 
 
a. Ubicación 
La ubicación de las operaciones, negocios u oficinas de MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. fueron 
tenidas en cuenta en la evaluación de esta fuente de riesgo. 
 
b. Características 
Para esta variable se relacionaron la ubicación de los canales y de los clientes (proveedores y demás 
terceros) con los servicios que se promocionan o se venden. 
 
c. Naturaleza de las Operaciones 
Se tuvo en cuenta el tipo de operaciones realizadas por los clientes con el objetivo de establecer 
comportamientos transaccionales usuales en cada fuente de riesgo, tomando como base el 
segmento comercial al cual está asociado el Cliente, sea persona jurídica o persona natural, con el 
sitio de ubicación del Cliente y de sus operaciones (cargas o descargas). Esto con el fin de comparar 
el promedio mensual de sus operaciones con el promedio mensual de la variable analizada e 
identificar variaciones o desviaciones que permitan determinar eventuales comportamientos 
inusuales. 
 
Å Resultados de la Segmentaci·n 
Una vez segmentado cada una de las fuentes de riesgo, se elaboró el inventario de los eventos de 
riesgo con base en las señales de alerta del objeto social de MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. 
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3.6. Fases del SARLAFT 

 

El SARLAFT en MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. se divide en dos fases: la prevención y al 
control. En la primera, MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. tomará todas las medidas a su alcance 
para mitigar la exposición al riesgo de LA/FT y prevenir que sea utilizada para la realización de 
actividades delictivas; y en la segunda, MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. implementará todos los 
mecanismos y utilizará todas las herramientas a su alcance para detectar aquellas operaciones, 
contratos o negocios que se pretendan realizar o se hayan realizado para darle apariencia de 
legalidad a los activos ilícitos o para la canalización de recursos lícitos o ilícitos con fines de 
actividades terroristas. 

 

3.7. Etapas del SARLAFT 

 

Las etapas del SARLAFT en MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. son pasos sistemáticos e 
interrelacionados mediante los cuales MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. administra el riesgo de 
LA/FT. Las etapas del SARLAFT son la segmentación de las fuentes de riesgo, identificación del 
riesgo LA/FT, la medición del riesgo LA/FT, el control del riesgo LA/FT, el monitoreo del sistema de 
administración del riesgo LA/FT y reporte de los niveles de exposición y desempeño del sistema de 
administración del riesgo LA/FT. 

 

3.8. Procesos de Debida Diligencia del SARLAFT 

 
Los procesos de debida diligencia (due diligence) del SARLAFT en MANUFACTURAS SILICEAS 
S.A.S. se refieren al: 
 
a. Conocimiento de los clientes 
b. Conocimiento de los accionistas 
c. Conocimiento de los empleados 
e. Conocimiento del proveedor 
 
El proceso de Due Diligence chequea y evalúa los siguientes aspectos: 
 
V Nombre comercial y/o razón/ denominación social. 
V Información de Contacto: dirección, teléfono. Fax, pagina web y correo electrónico 
V Modelo de negocio:  

a. País de domicilio  
b. Tipo de relación contractual con Manufacturas Siliceas S.A.S 
c. Estructura societaria 
d. Forma de remuneración  
e. Valor planeado de transacciones con Manufacturas Siliceas S.A.S 
f. Chequeo en bases de datos  

 

 

3.9. Elementos del SARLAFT 

 

Los elementos del SARLAFT son el conjunto de componentes a través de los cuales se instrumenta 
en forma organizada y metódica la administración del riesgo de LA/FT en MANUFACTURAS 
SILICEAS S.A.S., dentro de los cuales se encuentran las políticas, los procedimientos, la 
documentación, la estructura organizacional, los órganos de control, los reportes y la capacitación.  
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4. POLÍTICAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DE LA/FT 

 

4.1. Políticas generales  

 

MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S 

 
V Promueve y establece dentro de su organización, una cultura institucional anti lavado y anti 

financiación del terrorismo en sus órganos de administración y de control, administradores, 

accionistas y en general en todos sus empleados, clientes, proveedores, contratistas, aliados 

estratégicos y demás terceros vinculados. 

V Cuenta con lineamientos para la prevención y resolución de conflictos de interés en esta 

materia, los cuales se encuentran en el manual de conducta. 

V Establece requisitos adecuados para la vinculación y realización de operaciones con sus 

clientes y proveedores y rechaza el establecimiento o la renovación de una relación 

contractual que no cumpla con los requisitos exigidos por la ley. 

V Negociará sus productos y prestará sus servicios a  los clientes que hayan cumplido con los 

procedimientos de vinculación o actualización de información establecidos sobre prevención 

y control del riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo 

V No negociará productos y/o servicios con proveedores que no hayan cumplido con los 

procedimientos de vinculación o actualización de información establecidos sobre prevención 

y control del riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo. 

V Prohíbe terminantemente el establecimiento de relaciones comerciales con personas 

naturales o jurídicas que tengan nombres ficticios o nombres inexactos. 

V Cuenta con metodologías para identificar, medir, controlar, monitorear y reportar las fuentes 

de riesgo y los riesgos asociados. 

V Exige a sus los accionistas, empleados, clientes, proveedores, contratistas, aliados 

estratégicos y demás terceros vinculados, el cumplimiento de las normas en materia de 

administración del riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo prevaleciendo 

éstas ante el logro de las metas comerciales y financieras. 

V Los empleados, sin excepción, se comprometen a participar en los programas de 

capacitación sobre la prevención y control del riesgo de lavado de activos y financiación del 

terrorismo, los cuales se realizarán periódicamente bajo la coordinación del Oficial de 

Cumplimiento. 

V Todos los empleados deben informar de inmediato al Oficial de Cumplimiento sobre las 

operaciones inusuales, intentadas o consumadas que lleguen a su conocimiento, con 

ocasión de su cargo, rol o función, a través de los mecanismos utilizados para tal fin. 

 

4.2. Políticas de las etapas del SARLAFT  

 

Son las orientaciones específicas relacionadas con la identificación, medición, control, monitoreo 

y reporte del riesgo de LA/FT mencionado sistema de administración del riesgo de LA/FT. 

a. La identificación de los riesgos de lavado de activos y financiación del terrorismo 

de MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. Estará a cargo de todos los Empleados, 

y serán reportados a través de los responsables de cada área al Oficial de 

Cumplimiento o a quien se designe en los procedimientos internos de 

MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. 
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b. La medición de los riesgos de lavado de activos y financiación del terrorismo de 

MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. estará a cargo del Oficial de Cumplimiento, 

en coordinación con la gerencia, reportando sobre ello a los Comités de Junta 

de accionista competentes. 

c. El diseño de los controles de los riesgos de lavado de activos y financiación del 

terrorismo de MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. Estará a cargo del Oficial de 

Cumplimiento reportando sobre ello al gerente.  La ejecución de dichos controles 

estará a cargo del responsable de cada uno de los procesos de la Compañía. 

d. El monitoreo y reporte del SARLAFT de MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. 

estará a cargo del Oficial de Cumplimiento, reportando sobre ello al gerente. 

 

4.3. Políticas de los elementos del SARLAFT  

 

Son las orientaciones específicas relacionadas con los procedimientos, documentación, estructura 

organizacional, órganos de control, reportes de la información y capacitación. 

a. Las políticas y procedimientos SARLAFT de MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S 

son de obligatorio cumplimiento para todos los accionistas, administradores, 

empleados, clientes, proveedores, contratistas, aliados estratégicos y demás 

terceros vinculados. 

b. La documentación asociada a los controles y prevención de LA/FT implementada en 

los procesos, será responsabilidad de cada área de proceso. 

c. La documentación asociada a los riesgos, análisis e investigaciones relacionadas 

con la prevención de LA/FT de MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S estará a cargo 

del Oficial de Cumplimiento. 

d. En los dos anteriores casos, se garantizará la integridad, confiabilidad, 

disponibilidad, cumplimiento, efectividad y eficiencia de la documentación. Para el 

efecto, constará por escrito y en medio magnético con las debidas seguridades del 

caso. 

e. Los administradores, el Oficial de Cumplimiento y los miembros o cargos especiales 

designados por parte de MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S con funciones en 

materia de gestión del riesgo de LA/FT, se comprometen a cumplir cabalmente sus 

funciones y ejercer sus facultades en relación con el SARLAFT de 

MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S 

f. Los órganos de control de MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S se comprometen a 

evaluar el SARLAFT de MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S de acuerdo con los 

estándares aplicables. 

g. Los empleados de MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. se comprometen a utilizar 

de forma responsable la infraestructura o plataforma tecnológica del SARLAFT, si 

es del caso, y aplicarla en el desarrollo de sus funciones. 

h. Los empleados de MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S les está prohibido revelar a 

terceros, cualquier información relacionada con los reportes internos o externos del 

SARLAFT. 

i. Los empleados de MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. serán capacitados, por lo 

menos, anualmente en SARLAFT. Los empleados nuevos y los terceros vinculados 

a MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S., recibirán esta capacitación como parte del 

proceso de inducción o vinculación. 

j. Semestralmente por lo menos, el Oficial de Cumplimiento realizará un seguimiento 

a la funcionalidad del SARLAFT, con el fin de detectar sus deficiencias, y proceder 

a su corrección. 
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k. Periódicamente, por lo menos de manera anual se elaborará un reporte que permita 

establecer el perfil de riesgo residual de MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S, la 

evolución individual y consolidada de los perfiles de riesgo, de las fuentes de riesgo 

y de los riesgos asociados, el cual se dará a conocer a la Alta Dirección y se incluirá 

en el informe de gestión del cierre de cada ejercicio anual. 

 

4.4. Directrices  

 

a. Los Administradores, la Alta Dirección, los Órganos de Control y las demás personas 

que presten sus servicios a MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. deben asegurar el 

cumplimiento de las normas internas y/o externas relacionadas con el SARLAFT. 

b. El Oficial de Cumplimiento y su equipo de apoyo, se encargarán de diseñar las 

metodologías para la medición y monitoreo de los riesgos, aplicarlas para la 

determinación de los perfiles de riesgo (inherente y residual), así como monitorearlos 

periódicamente. 

c. El SARLAFT contará con políticas, procedimientos, manual, estructura 

organizacional, registro de eventos, órganos de control, apoyo tecnológico y, 

divulgación periódica de información. 

 

4.5. Conflictos de interés  

 

Los accionistas, administradores, empleados, clientes, proveedores, contratistas, aliados 

estratégicos y demás terceros vinculados, se encuentran en una situación de conflicto de interés, 

cuando en cualquier situación se enfrentan sus intereses personales o de un tercero con los de 

MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S.  en actividades personales, comerciales o en el trato con otras 

personas o entidades, de tal manera, que se afecte la libertad e independencia de la decisión, por 

diferencias en los motivos de quienes intervienen en la relación, desconociendo de esta manera un 

deber legal, contractual, estatutario o ético. 

En MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S.  Se puede presentar conflictos de interés en relación con el 

riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo, en los siguientes casos: 

a. Detección de operaciones inusuales y determinación de operaciones 

sospechosas: Se entiende que hay conflicto de interés en la detección de 

operaciones inusuales y la determinación de operaciones sospechosas, intentadas 

o realizadas, cuando estas han sido realizadas por cónyuges o compañeros 

permanentes, parientes dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de 

afinidad o primero civil, o respecto de aquellas operaciones en las que la persona 

encargada de realizar el análisis tenga algún interés personal o busque el 

favorecimiento de otra persona. 

 

b. Reporte de Operaciones Sospechosas (ROS): Se entiende que hay conflicto de 

interés cuando en la toma de decisión de la realización del reporte ROS se 

encuentran involucradas situaciones personales de quien realiza el reporte o se trata 

de operaciones realizadas por cónyuges o compañeros permanentes, parientes 

dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. 

Cuando se presente un conflicto de interés, o se tenga duda sobre la existencia del mismo, se debe 

cumplir con el siguiente procedimiento: 
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a. Informar al jefe inmediato detalles sobre su situación, quien designará al empleado 

o funcionario que deba continuar con el respectivo proceso. Si es el Oficial de 

Cumplimiento quien presenta el Conflicto de Interés, lo decidirá el Comité de 

Conducta Empresarial. 

b. Abstenerse de intervenir directa o indirectamente, en las actividades y decisiones 

que tengan relación con las determinaciones referentes al conflicto, o cesar toda 

actuación cuando tenga conocimiento de la situación de conflicto de interés. 

 

 

4.6. Relaciones con accionistas, administradores y vinculados 

 

El análisis del riesgo de LA/FT, debe también enfocarse hacia el conocimiento de los accionistas, 

entendido como toda persona natural o jurídica, que posea al menos una acción de 

MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S., administradores, dentro de los que se encuentran los los 

representantes legales, y los Vinculados, Proveedores, Clientes, Contratistas, Empleados y Aliados 

Estratégicos de MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. De esta forma también se validará 

periódicamente la información de estos grupos en las diferentes bases de datos y consultas públicas 

disponibles 
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5. METODOLOGÍAS PARA LA SEGMENTACIÓN, IDENTIFICACIÓN, MEDICIÓN Y 

CONTROL DEL RIESGO DE LA/FT Y MONITOREO DEL SARLAFT 

 

Con el fin de implementar una metodología que permita a MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. el 

cumplimiento de la normatividad local e internacional vigente, a través de la administración de los 

riesgos relacionados con LA/FT, con acciones preventivas y/o correctivas para el control efectivo de 

los riesgos identificados, se tuvo en cuenta los siguientes aspectos:  

V Compromiso de la Alta Dirección: Para el éxito en la implementación de una adecuada 

administración del riesgo, es indispensable el compromiso de la alta gerencia como 

encargada de definir las políticas y de estimular la cultura de cumplimiento y administración 

del riesgo de LA/FT. Para lograrlo es necesario que exista claridad sobre las políticas 

definidas al interior de MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. 

V Conformación de un Equipo de Trabajo: Es importante conformar un equipo 

interdisciplinario y multidisciplinario encargado de liderar el proceso de administración del 

riesgo de LA/FT dentro de MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. que apoye la labor y 

responsabilidades del Oficial de Cumplimiento. 

V Capacitación en la Metodología: Definido el equipo o equipos de trabajo, debe capacitarse 

a sus integrantes en la metodología de la administración del riesgo de LA/FT. 

V Etapas de la administración del riesgo de LA/FT: La administración del riesgo LA/FT 

consta de las siguientes cinco etapas:  

1. Identificación. 

2. Medición o Evaluación  

3. Control  

4. Monitoreo   

5. Reporte del riesgo  

Para cada una de ellas se cuenta con la participación de las personas que ejecutan los 

procesos para lograr que las acciones determinadas alcancen los niveles de efectividad 

esperados. 

 

5.1. Metodología Aplicable a la Etapa de Identificación del Riesgo LA/FT 

 

Para el desarrollo de esta etapa, se establece la implementación de una metodología para la 

segmentación de las fuentes de riesgo. En este sentido, se procede así: 

5.1.1. Metodología para la Segmentación de las fuentes de Riesgo LA/FT 

 

Para la segmentación de los las fuentes de riesgo se tienen en cuenta los siguientes aspectos: 

Concepto de Segmentación 

Es el proceso por medio del cual se lleva a cabo la separación del universo de elementos en grupos 

homogéneos al interior de ellos y heterogéneos entre ellos. La separación se fundamenta en el 

reconocimiento de diferencias significativas en sus características, conocidas como variables de 

segmentación, de tal manera que permitan ser descritas y analizadas de acuerdo a sus 

características particulares. 
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Ventajas de la Segmentación 

a. Aislar segmentos que sean más vulnerables a la presencia de riesgos de LA/FT con 

el fin de ejercer un mayor control y supervisión sobre éstos. 

b. Desarrollar puntos de control y supervisión teniendo en cuenta las características 

del segmento. 

c. Conocer los segmentos en los cuales los controles son efectivos y tienen menor 

incidencia en el LA/FT. 

Definición de las Variables de Segmentación 

Para el efecto, se establecen diferentes variables asociadas a cada una de las fuentes de riesgo, 

descritas en el capítulo 3 del presente MANUAL. 

Eventos de riesgo clasificados: 

De acuerdo a las fuentes de riesgo identificadas y los criterios de segmentación determinados para 

el análisis, se procede a identificar y clasificar los eventos de riesgo, teniendo en cuenta las 

siguientes consideraciones sobre las señales de alerta del sector. 

1. Definición de señal de alerta: 

De acuerdo con el diccionario de la Real Academia Española, dar señales de algo es mostrar indicios 

de su existencia y alerta es una situación de vigilancia o atención. 

Las señales de alerta o alertas tempranas son todos aquellos hechos, situaciones, eventos, cuantías, 

indicadores cuantitativos y cualitativos, razones financieras y demás información que se determine 

como relevante, a partir de los cuales se puede inferir oportuna y/o prospectivamente la posible 

existencia de un hecho o situación que escapa a lo determinado como normal3 o circunstancias 

particulares que llaman la atención y justifican un mayor análisis4. 

A diferencia de las operaciones inusuales, son aquellas que:  

i. no guardan relación con la actividad económica o se salen de los 

parámetros de adicionales fijados por la entidad  

ii. respecto de las cuales la entidad no ha encontrado explicación o justificación 

que se considere razonable. 

En el mismo sentido, la norma establece que la determinación de operaciones sospechosas resulta 

de la confrontación de las operaciones detectadas como inusuales con la información de clientes o 

usuarios y mercados, conforme a las razones objetivas establecidas por MANUFACTURAS 

SILICEAS S.A.S. 

5.2. Metodología Aplicada a la Medición del Riesgo de LA/FT 

 

Para la medición de los riesgos LA/FT se utiliza las metodologías cualitativas de estimación de la 

probabilidad de ocurrencia e impacto, así: 

a. Se utiliza la metodología conocida como Método Delphi o también denominada 

ñJuicio basado en la experienciaò, tambi®n conocido como ñjuicio de expertosò, 

consistente en la reunión de varias personas conocedoras y expertas del tema. 

                                                           
3 Superintendencia Financiera de Colombia. Circular Externa 026 de 2008. SARLAFT. 
4 Superintendencia de Sociedades de Colombia. Circular Externa 0100-5 de 2014. SARLAFT. 
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b. El equipo de expertos deberá tener la idoneidad y el conocimiento sobre los 

procesos y riesgos a ser analizados. Sus reuniones tendrán una periodicidad 

semestral, y de su desarrollo se dejará constancia documental mediante acta. 

c. A trav®s de la t®cnica de ñlluvia de ideasò, se plantean diferentes situaciones para 

identificar los diferentes eventos de riesgo, de manera espontánea y profesional. Así 

mismo, se valora cada uno de los riesgos identificados. 

d. A continuación, se elabora una matriz de riesgos, identificando cada una de las 

fuentes de riesgo y los eventos de riesgo valorados por la probabilidad de ocurrencia 

y el impacto económico. 

 

5.3. Metodología Aplicada al Control del Riesgo LA/FT 

 

MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S., con el fin de disminuir la probabilidad y/o el impacto en caso 

de que se materialicen los riesgos inherentes, establece para el control de los riesgos LA/FT 

detectados, controles basados en: 

a. Normativa legal: Leyes, decretos, circulares, resoluciones, etc. 

b. Riesgos identificados o eventos internos: Situaciones de riesgos o eventos, 

presentados o no históricamente (fraudes, hallazgos o informes de auditoría, 

reportes de operaciones sospechosas, etc.), que puedan conllevar a que se la 

empresa sea utilizada como medio para el LA/FT. 

c. Riesgos identificados o eventos externos: Tipologías de LA/FT detectadas, 

eventos históricos ocurridos o documentos de señales de alerta en la actividad 

empresarial o específica del negocio. 

 

5.3.1. Metodología para Definir Medidas de Control del Riesgo LA/FT 

 

Con el fin de obtener el riesgo residual de MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S., se hace una 

evaluación de los controles asociados a cada riesgo inherente, considerando el diseño y la 

efectividad, así como la ejecución de los mismos. La evaluación de los controles debe considerar 

como mínimo: el diseño, la efectividad, la documentación, el responsable del control, así como el 

tipo de control: 

Control Preventivo: Acción que se implementa para prevenir las desviaciones o incumplimiento de 

un proceso. Establece las condiciones necesarias para que el error o intención dolosa no se 

produzca. Se ejecuta antes de iniciar un proceso o paso crítico. Por lo general, los controles 

preventivos son los que muestran costos más eficientes. 

Control Detectivo: Acción implementada para identificar desviaciones durante la ejecución de un 

proceso o su incumplimiento. La eficacia de este tipo de control dependerá principalmente del 

intervalo de tiempo transcurrido entre la ejecución del proceso y la ejecución del control. Identifica el 

error pero no lo evita, actúa como una alarma que permite registrar el problema y sus causas. Sirve 

para verificar el funcionamiento de los procesos y de sus controles preventivos. 

Control Correctivo: Acción implementada con el fin de corregir las desviaciones identificadas una 

vez concluido el proceso o su incumplimiento. Permite investigar y rectificar los errores y sus causas, 

está destinado a procurar que las acciones necesarias para su solución sean tomadas. 
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5.3.2. Metodología para la Implementación de Planes de Acción para el Tratamiento del 

Riesgo LA/FT 

 

Para la ejecución de las acciones que se van a tomar respecto del Riesgo de LA/FT, se 

implementarán planes de acción de acuerdo con el nivel del impacto que éste represente, de tal 

forma que se pueda verificar su cumplimiento. De lo contrario, se deben adoptar las medidas 

correctivas a que haya lugar.  

Para la implementación del plan de acción, se debe tener en cuenta: 

a. El proceso o procedimiento donde pueden ocurrir los eventos de riesgo identificados 

y aquellos que pueden verse afectados por la ocurrencia del riesgo. 

b. La descripción de la acción o medida a tomar. 

c. Los niveles de atribución definidos por la Matriz de Riesgos para la toma de 

decisiones respecto a los riesgos identificados 

d. Fecha de inicio de la medida o del plan de acción. 

e. Fecha de culminación de la medida (si es transitoria) o del plan de acción. 

f. Responsable de la gestión. 

De esto se deberá dejar constancia escrita o a través de las herramientas técnicas que se definan 

para la administración del Riesgo LA/FT. 

5.4. Metodología aplicada al Monitoreo y Reporte 

 

El objetivo de esta etapa es hacer un seguimiento permanente al perfil de riesgo de 

MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. y en general del SARLAFT y realizar los reportes acerca del 

estado de exposición general de los riesgos de LA/FT a los diferentes niveles de la organización 

según sea definido por las políticas para la prevención del LA/FT, los reportes requeridos por las 

autoridades competentes y según las obligaciones establecidas por la ley, y reportes acerca del 

desempeño del SARLAFT. 

El monitoreo del SARLAFT estará a cargo del Oficial de Cumplimiento y su finalidad principal será la 

de velar por la aplicación de los correctivos y ajustes necesarios para asegurar una efectiva 

administración del riesgo. 

Dentro del desarrollo de la etapa de monitoreo, el Oficial de Cumplimiento tendrá a su cargo, la 

responsabilidad de evaluar la eficacia, eficiencia y oportunidad de los controles implementados para 

mitigar el riesgo de LA/FT, realizando pruebas de campo que deberán quedar debidamente 

documentadas. 

Además, en esta etapa se debe realizar la detección de operaciones inusuales y sospechosas. 

La revisión que se adelante comprenderá un seguimiento y comparación del riesgo inherente y 

residual de cada factor de riesgo y de los riesgos asociados, y en el evento que se detecten 

variaciones con incremento del riesgo, se procederá a implementar los planes de acción a que haya 

lugar con el fin de que el riesgo residual retorne a los niveles definidos. 

Así mismo, se deberá validar el correcto funcionamiento de los controles implementados y que éstos 

den cobertura a todos los riesgos detectados de manera efectiva y eficiente. 

Además de lo anterior, servirán como fuente de información para el monitoreo del SARLAFT, los 

informes que suministren los órganos de control, entes reguladores y los responsables de las áreas 

misionales y de apoyo que se designen. Esta información resulta muy útil, en la medida que por 
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intermedio de estos documentos se generan recomendaciones o se da cuenta de falencias 

detectadas en el sistema, y de nuevos riesgos a controlar. 

5.4.1. Base de Registro de Operaciones Sospechosas 

 

De acuerdo con las normas colombianas, se consideró la creación de una base de registros sobre 

operaciones internas inusuales y sospechosas para dejar constancia de aquellas situaciones en las 

cuales se considera que se pudo haber materializado un riesgo de LA/FT y el análisis y resultados 

obtenidos en cada una de ellas. 

El objetivo de esta base es recaudar información estadística que permita en un futuro, mejorar la 

metodología de medición del riesgo de LA/FT. 

6. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL SARLAFT, FUNCIONES Y 

RESPONSABILIDADES 

 

Con el fin de garantizar un adecuado funcionamiento del SARLAFT en MANUFACTURAS SILICEAS 

S.A.S., se ha definido un modelo organizacional acorde con estas exigencias, en el cual se incorpora 

a los administradores y la Alta Dirección, al Oficial de Cumplimiento y al Revisor Fiscal. 

6.1. Gerencia  

 

El SARLAFT de MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S., contempla como mínimo las siguientes 

funciones a cargo de la gerencia: 

a. Diseñar las políticas para la prevención y control del riesgo de LA/FT que harán parte 

del SARLAFT. 

b. Ordenar los recursos técnicos y humanos que se requieran para implementar y 

mantener en funcionamiento el SARLAFT, teniendo en cuenta el tamaño y 

características de MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. 

c. Aprobar el MANUAL SARLAFT, así como sus actualizaciones. 

d. Aprobar los mecanismos e instrumentos que conforman las políticas del SARLAFT 

de MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. 

e. Designar al Oficial de Cumplimiento. 

f. Incluir en el orden del día de sus reuniones en las oportunidades que establece la 

ley y en las que lo estime conveniente, la revisión de los informes que presente el 

Oficial de Cumplimiento, y pronunciarse respecto de cada uno de los puntos que 

contengan dichos informes, dejando expresa constancia en la respectiva acta. 

g. Pronunciarse sobre los informes presentados por el Oficial de Cumplimiento y por el 

Revisor Fiscal sobre el SARLAFT y hacer seguimiento a las observaciones o 

recomendaciones adoptadas, dejando expresa constancia en la respectiva acta. 

h. Aprobar el procedimiento para la vinculación de los clientes y proveedores que 

pueden exponer en mayor grado a la entidad al riesgo de LA/FT, así como las 

instancias responsables, atendiendo que las mismas deben involucrar empleados 

de la alta gerencia. 

i. Aprobar el procedimiento para la vinculación y realización de operaciones, negocios 

o contratos con Personas Expuestas Públicamente (PEP), así como las instancias 

responsables y procedimientos de funcionarios adecuados, según las normas 

legales pertinentes. 
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j. Definir y aprobar los criterios objetivos para realizar Reportes de Operaciones 

Sospechosas (ROS)  

k. Definir y aprobar los procedimientos y controles para reglamentar la cantidad 

máxima de dinero en efectivo que se puede manejar con los clientes. 

 

6.2. Administradores ï CEO y Representantes legales 

 

El SARLAFT de MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. contempla como mínimo las siguientes 

funciones a cargo de los administradores, especialmente para el Presidente de la compañía y los 

representantes legales: 

a. Proveer los recursos técnicos y humanos necesarios para implementar y mantener 

en funcionamiento el SARLAFT. 

b. Verificar que las políticas, proceso y procedimientos establecidos, desarrollen todas 

las políticas establecidas por la gerencia 

c. Prestar apoyo efectivo, eficiente y oportuno al Oficial de Cumplimiento. 

6.3. Oficial de Cumplimiento 

 

El SARLAFT de MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. contempla como mínimo los siguientes 

requisitos y las siguientes funciones a cargo del Oficial de Cumplimiento: 

6.3.1. Requisitos 

 

El Oficial de Cumplimiento debe cumplir como mínimo con los siguientes requisitos: 

a. Ser designado por la gerencia. 

b. Ser un empleado de alto rango y fácilmente identificable por toda MANUFACTURAS 

SILICEAS S.A.S. 

c. Tener capacidad decisoria. 

d. Contar con el apoyo de la alta dirección y con el tiempo necesario para el desarrollo 

de sus funciones. 

 

6.3.2. Funciones 

 

El Oficial de Cumplimiento debe cumplir como mínimo con las siguientes funciones: 

a. Implementar y desarrollar los procesos a través de los cuales se llevarán a la práctica 

las políticas aprobadas para la implementación del SARLAFT. 

b. Someter a aprobación de la gerencia el MANUAL SARLAFT y sus actualizaciones. 

c. Identificar las situaciones que puedan generar riesgos de LA/FT en las operaciones 

de MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S., con el apoyo de los responsables de los 

procesos de negocio y soporte. 

d. Definir y desarrollar los controles a las situaciones que puedan generar riesgos de 

LA/FT en las operaciones, negocios y contratos de MANUFACTURAS SILICEAS 

S.A.S. 

e. Realizar seguimiento o monitoreo a la eficiencia y eficacia de las políticas, 

procedimientos y controles establecidos. 
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f. Velar por el adecuado archivo de los soportes documentales y demás información 

relativa al riesgo de LA/FT de MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. 

g. Participar en el diseño y desarrollo de los programas de capacitación sobre el riesgo 

de LA/FT y velar por su cumplimiento. 

h. Proponer a la gerencia los ajustes o modificaciones necesarias a las políticas del 

SARLAFT. 

i. Recibir y analizar los reportes internos de posibles operaciones inusuales, 

intentadas o sospechosas y realizar el correspondiente reporte a la UIAF y/o a la 

autoridad competente en otras jurisdicciones 

j. Mantener actualizados los documentos que contengan las políticas y procedimientos 

del SARLAFT. 

k. Presentar semestralmente a la gerencia, o el Comité de Junta con dichas funciones, 

un informe escrito donde exponga el resultado de su gestión. Este informe es 

confidencial y debe referirse como mínimo a los siguientes aspectos: 

V Los procesos establecidos para llevar a la práctica las políticas aprobadas, sus 

adiciones o modificaciones. 

V Los resultados del seguimiento o monitoreo para determinar la eficacia y eficiencia 

de las políticas, procedimientos y controles establecidos. 

V Las medidas adoptadas para corregir las falencias encontradas al efectuar el 

monitoreo de los controles. 

V El cumplimiento dado a los requerimientos de las diferentes autoridades, en caso de 

que estos se hubieran presentado. 

V Las propuestas de ajustes o modificaciones a las políticas para la prevención y 

control del riesgo de LA/FT que considere pertinentes. 

V El cumplimiento a los ajustes o modificaciones a las políticas de prevención y control 

del riesgo de LA/FT aprobados por el máximo órgano social. 

V Las últimas normas o reglamentaciones expedidas sobre la prevención y control del 

riesgo de LA/FT y las medidas adoptadas para darles cumplimiento a las mismas. 

l. Presentar los requerimientos de recursos informáticos, tecnológicos, físicos y 

humanos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

m. Promover la adopción de correctivos del SARLAFT. 

n. Evaluar y considerar los informes que presente el Revisor Fiscal y/o la Auditoría 

Interna y adoptar las medidas del caso frente a las deficiencias informadas. 

o. Atender y coordinar cualquier requerimiento, solicitud o diligencia de autoridad 

competente judicial o administrativa en esta materia. 

p. Coordinar el desarrollo de programas internos de capacitación. 

q. Proponer a la administración la actualización del manual de procedimientos y velar 

por su divulgación a los Empleados. 

r. Velar por la elaboración y el envío oportuno de los Reportes de Operaciones 

Sospechosas (ROS) a la Unidad de Información y Análisis Financiero ï UIAF y/o a 

la autoridad competente, de acuerdo con los criterios objetivos definidos por la 

gerencia 

s. Evaluar de forma previa cualquier cambio en el segmento de clientes, productos, 

servicios, canales de distribución o jurisdicciones en las que tiene presencia 

MANUFACTURAS SILICEAS S.A.S. 

No podrá contratarse con terceros las funciones asignadas al Oficial de Cumplimiento, ni aquellas 

relacionadas con la identificación y análisis de operaciones inusuales, así como las relacionadas con 

la determinación y Reporte de Operaciones Sospechosas (ROS). 
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6.4. Responsables de Prevención y Control del SARLAFT 

 

Con el fin de asegurar una adecuada administración del Riesgo de LA/FT, el Oficial de Cumplimiento 

designará responsables SARLAFT, en cada una de las áreas de MANUFACTURAS SILICEAS 

S.A.S., teniendo en cuenta la naturaleza del cargo y no la persona que lo desempeña. 

No obstante, todo el personal, independientemente de su cargo, rol, función y puesto de trabajo, es 

responsable de prevenir y controlar la materialización de los riesgos de lavado de activos y 

financiación del terrorismo. 

El responsable SARLAFT de cada área, será notificado de su designación mediante comunicación 

suscrita por el Oficial de Cumplimiento. 

6.4.1. Funciones 

 

Los responsables SARLAFT deben cumplir las siguientes funciones: 

a. Promover la cultura de cumplimiento del SARLAFT dentro del área de trabajo y sus 

compañeros de trabajo. 

b. Servir de enlace con el Oficial de Cumplimiento y prestarle apoyo en las labores de 

prevención, control y administración de riesgos LAFT. 

c. Aplicar y supervisar las normas, políticas y procedimientos de prevención y control 

del riesgo LA/FT en el área de su responsabilidad. 

d. Asesorar y apoyar al personal de su área de responsabilidad en lo relacionado con 

los procedimientos de prevención, control y en la normativa vigente sobre SARLAFT. 

e. Velar porque se acaten las normas, políticas y procedimientos establecidos en el 

SARLAFT, y reportar al Oficial de Cumplimiento las fallas que detecten. 

f. Apoyar el área de su responsabilidad con capacitación y entrenamiento en temas de 

riesgo de LA/FT o a las áreas que le sean designadas. 

 

6.5. Revisor Fiscal 

 

El Revisor Fiscal debe considerar en cuanto al SARLAFT que: 

a. Las operaciones, negocios y contratos que celebre o cumpla MANUFACTURAS 

SILICEAS S.A.S., deben ajustarse a las instrucciones y políticas aprobadas por el 

máximo órgano social, de conformidad con el artículo 207 del código de comercio. 

b. Debe dar cuenta por escrito al máximo órgano social, a la gerencia o al Oficial de 

Cumplimiento, sobre el cumplimiento o incumplimiento a las disposiciones 

contenidas en el SARLAFT. 

c. Debe poner en conocimiento del Oficial de Cumplimiento las inconsistencias y 

falencias que detecte respecto a la implementación del SARLAFT o de los controles 

establecidos. 

d. Debe rendir los informes sobre el cumplimiento del SARLAFT cuando cualquier 

autoridad se lo solicite.  
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6.6. Auditoría Interna 

 

El Auditor Interno debe considerar en cuanto al SARLAFT que: 

a. Debe dar cuenta por escrito al Comité de Auditoría y Finanzas y al Oficial de 

Cumplimiento, sobre el cumplimiento o incumplimiento a las disposiciones 

contenidas en el SARLAFT. 

b. Debe poner en conocimiento del Oficial de Cumplimiento las inconsistencias y 

falencias que detecte respecto a la implementación del SARLAFT o de los controles 

establecidos. 

c. Debe rendir los informes sobre el cumplimiento del SARLAFT cuando la Alta 

Dirección se lo solicite. 

 

6.7. Organigrama del SARLAFT 
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